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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHENÉ – CAUCA 

                                               19 300 40 89 001 

 

AUTO SUSTANCIACION No. 159 

 

Guachené, Cauca, quince (15) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Vista la anterior solicitud incoada por el Dr. JESUS ENRIQUE PALACIOS 

GAMBOA, apoderado judicial de la parte demandada, quien solicita el 

aplazamiento y reprogramación de la audiencia de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, la cual está programada para el día 10 de 

agosto de la presente anualidad, atendido que para la fecha y hora se le 

cruza con una audiencia penal de carácter Preparatoria. En consecuencia, 

dicha solicitud es procedente de conformidad con los motivos expuestos y 

acorde a lo establecido en el Inciso 2 del numeral 3 del artículo 372 ibidem. 

Por lo cual, se reprogramará la misma.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado PROMISCUO MUNICIPAL DE 

GUACHENE, CAUCA. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR para el día lunes cuatro (4) de septiembre del dos 

mil veintitrés (2023), a las nueve de la mañana (09:00 A.M), como fecha y 

hora para que tenga lugar la continuación de la Audiencia Inicial de que 

trata el artículo 372 y ss del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Se les advierte por medio del presente auto a las partes procesales 

por intermedio de sus apoderados judiciales, que, lo dispuesto en la parte 

resolutiva del proveído de fecha 1 de junio de 2022, quedarán incólumes, 

ello respecto a los requisitos, la forma y trámite en que se materializará la 

audiencia Inicial reprogramada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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